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claro que fué él quien sugirió que debla fl. 
gurar un miembro de la mlnorla en la Co· 
misión que habla nombrado la Mesa para 
redactar el proyecto de resolución reproban· 
do los actos de que fué victima el seftor RI· 
chard M. Nixon, en su visita a Sur América. 

3. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión respectiva, juntamente con el pro· 
yecto de resolución por la cual se aprueba 
la Memoria del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, correspondiente al ano 
1954-1955. 

A discusión en lo particular, se leyó y 
aprobó el Articulo Unico de que consta el 
proyecto, quedando en consecuencia, apro· 
hado en primer debate. 

4. El Honorable Senador doctor Debayle 
dijo que cumpliendo con el encargo que se 
les habla encomendado, la Comisión nom· 
brada en la sesión anterior para redactar el 
mensaje que ha de dirigirse al s~nado de los 
Estados Unidos de América, --se habla reunl· 
do, redactando el siguiente proyecto de re· 
solución que sometla a la consideración de 
la Cámara: La Cámara del Senado de la Re· 

----=~~-~==------- pública de Nicaragua, - Considerando: -
C6mara del Senado 

Séptima Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del Ocia· 
vo Periodo conslilucional del Congreso, 
celebrada en la ciudad de Managua, D.N. 
a las once y quince minutos de la maftana 
del dla jueves veintidós de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y ocho. 
Presidencia del Honorable Senador gene

ral José Maria Zelaya C., asistido de los Se 
cretarios Honorables Senadores doctores 
francisco Machado Sacasa y Fernando Nú· 
ftez Matus, como primero y segundo, res· 
pectivamente·. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Abaúnza E., ArgOello, Debayle, 
Ouerrero, Lacayo Hurtado, López Irías, Be· 
lli Chamorro, Rivers Delgadillo, Sacasa y 
Somarriba. 

lo. Se abrió li sesión. 
2o. Se leyó y puso a discusión el acta de 

la sesión anterior, la cual fué aprobada con 
la corrección pedida por el Honorable Se
nador doctor Arg&ello, para que quedara 

Que fué acogida por unanimidad la moción 
presentada por el Honorable Senador Doc· 
tor luis Manuel Debayle en relación ron los 
sucesos ocurridos en las ciudades de lima y 
Caracas, con ocasión de la visita de Buena 
Voluntad del Vicepresidente de los Estados 
Unidos de América, -- Resuelve:-Dirigir un 
mensaje al Honorable Senado de los Esta· 
dos Unidos de América, del siguiente tenor: 
Que el Senado de Nicaragua, asl como el 
pueblo que represen!~. no pueden ni deben 
permanecer indiferentes ante los actos de 
incultura y descortesla de que fué victima el 
seftor Richard M. Nixon, Vicepresidenle de 
los Estados Unidos de América, en su visita 
de Buena Voluntad en las ciudades de lima 
y Caracas; y que, en consecuencia, se soli
dariza con el seftor Nixon, con el Senado y 
noble pueblo americano ofendidos por indi· 
viduos de países hermanos del Continente, 
en mengua y desdoro de la solidaridad de 
América y de la cultura de sus pueblos; y 
lamenta y reprueba sem.ejanle proceder, ins· 
pirado sin duda por elementos de ldeologla 
contraria al ideal Democrálico.-Luis Manuel 
Debayle. - Ma1iano ArgOello. - Fernando 
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Núnez Matus. - Crlsanto Sacasa. - Enrique 
Belli Ch, 

A discusión el proyecto de resolución pre
sentado por la Comisión Especial, fue apro· 
bado por unanimidad con la corrección pe
dida por el Honorable Senador general Ri 
vers Delgadlllo, para que en vez de decir 
•pueblo americano., se diga: cpueblo de los 
Estados Unidos" 

5. El Senor Presidente rogó a la Comí· 
sión nombrada en la sesión anterior, inte· 
grada por los Honorables Senadores Aba· 
11nza E., López trias y Lacayo Hurtado, para 
que pasaran a la Cámara de Diputados a 
Invitarla a formar Congreso en Cámaras 
Unidas. 

6. Se retiró la. Comisión a desempeftar 
su cometido. 

7. Se suspendió la sesión. 
8. Se continuó la sesión. 
9. El Hnnorable Senador Abaúnza E. , 

informó en nombre de sus compafteros de 
Comisión. que la Cámara de Diputados es· 
taba prPsta a recibir a la del Senado para 
formar Congreso en Cámaras Unidas. 

El Senor Presidente rindió las gracias a la 
Comisión por el buen desempeno de su 
cometido. 

10. Se suspendió la sesión para formar 
Congreso en Cámaras Unidas. 

11. Se rP•"u<ló la sesión bajo Presiden· 
cia del Oral Zelaya C., asistido de los Secre
tarlos Senadorts Machado Sacasa y Belll 
Chamorro, como primero y segundo, res
pectivamente. 

12. El Honorable Senor Presidente ma
nifestó que la Oficlalla Mayor quedarla en· 
cargada de dirigir telegrama a todos los se· 
nores Senadores comunicándoles la fecha 
en que se celebrará la próxima sesión. 

13. Se levantó la sesión. 

/osé Maria Zelaya C., 
Preoldente 

Francisco Machado Sacasa 
Secretarlo 

Enrique B~lli Chamorro 
Secretaro 

PODER EJECUTIVO 

Majestad Británica, rindléndosele las gracias 
por los servicios prestados. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos desde el 30 de junio de 1958. 

Comunlquese: Casa Presidencial, Mana· 
¡zua, Distrito Nacional, trece de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.-LUIS 
A. SOMOZA D. - El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Al.e· 
jandro Montiel ArgQello. 

Hacienda y Ctlidlto Pllbllco 

Protección Conforme la Ley a la 
"Planta de Leche Sampson" 

N'. 6 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le concede la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 

Industrial de 12 de Marzo de 1958, 
Consldarando: 

Que con fecha 23 de junio del corriente 
ano, la seftora Rosa Sampson de Oaithe, en 
representación de la cPlanta de Leche Samp 
son., domlcili•da en Managua, solicitó ante 
el Ministerio de Economfa se clasificara, de 
acuerdo con la Ley de Protección y Est!mu· 
lo al Desarrollo Industrial, la Planta Pasteo· 
rizadora que tiene iastalada en esta ciudad, 
destinada al Procesamiento Industrial de la 
Leche; que el Ministerio de Economla por 
resolución emitida con fecha diez y nueve 
de agosto del corriente ano, previo dicta· 
men de la Comisión Consultiva de Desarro
llo Industrial, claslfl~ó dicha Planta como 
Fundamental de Industria Establecida, limi· 
!ando los beneficios inherentes a esta clasi
ficación al procesamiento de leche en sus 
diferentes concentraciones y la fabricación 
de queso, crema y mantequilla; que la seno 
ra de Oaithe aceptó esta clasificación en car 
ta del 25 de Agosto: 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Arios, 10, 12, 21 y 27 

de la Ley de Protección y Estrmulo al Desa
rrollo Industrial; 

Decreta: 
Arto. to. -Otorgar a I• senora· Rosa 

Sampson de Oaithe, por lo que hace al pro· 
------------------ cesamiento de leche en sus diferentes con

R1l1clon11 Extlrlor11 

Renuncia el Dr. Dario Embaj11da 
1 en Londres 

No. 81 
El Presidente de la Repúblka, 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia presentada 

por el Doctor Rubén Darlo, del cargo de 
Embajador Extraordinario y Plenipotencia
rio de Nicaragua ante el Gobierno de Su 

centraciones y la fabricación de queso, cre
ma y mantequilla en la planta que tiene ins· 
talada en la ciudad de Managua, las franqui· 
cias y los privilegios signientes: 

a) Franquicia :Aduanera para la importa 
ción de los bienes descritos en los acá
pites a) y b) del Arto, 10 de la Ley de 
Protección y Eslfmulo de Desarrollo In· 
dustrial; que sean necesarios para el 
\Tiantenimiento adecuado de las opera
i!iones de la planta o para la ampliación 
o mejoras de sus instalaciones. 
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b) Franquicia aduanera para la importa· 
ción de combustible, aceile combusti
ble y lubricantes necesarios para pro· 
ducir energla o para utilizarse con cual· 
quier lin indispensable para la produc· 
ción de la planta; 

c) Franquicia aduanera para la importa 
ción de materias primas, articulos semi· 
elaborados o _materiales similares que 
entren en la Composición o en el pro· 
ceso de elaboración y empaque o en· 
vase del producto terminado. 

Los privilegios o franquicias a que se re· 
fieren los ordinales a), b) y c) estarán limita· 
dos para su aplicación a un lapso de (5) a· 
flos que se contarán en la forma establecida 
por et articulo 14 de la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial. Asimismo 
la Franquicia Aduanera a que se refiere el 
lnc. a) tendrá la extensión y estará sujeta a 
las condiciones estipuladas .en el Art 11. 
d) Aplicar los privilegios y franquicias a 

que se refieren los incisos f) y g) del ex· 
presa do Articulo 1 O, en las situaciones 
establecidas en los ordinales 5) y 6) dtl 
Articulo 12 de dicha Ley y los consig· 
nados en el Articulo 16 en sus respecti
vos casos. 

Arlo. 2o.-Sométese a la referida Planta 
de Leche Sampson a todas las obligaciones 
a que la sujeta el Capitulo IV de la Ley el· 
lada. 

Arto. 3o. -Notiffquese a la interesada el 
presente Decreto de Protección por medio 
del Oficial Mayor del Ministerio de Econo
mfa, para .que dentro del término de treinta 
dlas a partir de su notificación manifieste su 
aceptación en forma legal. 

Arto. 4o.-Este decreto comenzará a re· 
glr desde el dla en que la Planta de Leche 
Sampson lo acepte en las condiciones esta· 
blecidas en el Arto. 27 de la Ley menciona
da y deberá publicarse en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D . 
. N., a los once dlas del mes de Sepliem· 
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
(1) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(!) Luis A. Cantarero, Ministro 
de Economfa por la Ley.-(!) J. j. Lugo 
Marenco, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público por la Ley. 

Ministerio de Eoonomla 

América y residente en esta ciudad de Ma· 
nagua, gestionando como Vice Presidente 
en nombre y representación de la cCompa· 
nla Central Nicaragüense de Pehóleo y Oas 
Sociedad Anónima•, sociedad anónima 
constituida y organizada bajo las leyes de ta 
República de Nicaragua, con domicilio en 
esla ciudad de Managua carácter que acre· 
dilo con el testimonio inscrito de la Escritura 
Pública de fundación que acompano · ante 
Ud. atentamente expongo: 

Mi representada fue organizada por Escri
tura Pública autorizada en esta ciudad el dla 
quince de Febrero del corriente ano, ante 
los oficios notariales del doctor Guillermo 
Bermúdez Solórzano, entre otras finalidades 
con el objeto de dedicarse a toda actividad 
relacionada con la exploracion y explotación 
de petróleo gas natural y en general toda 
clase de hidrocarburos y minerales, pudien· 
do solicitar, obtener y aceptar concesiones 
del Gobierno de ta República de Nicaragua, 
para el reconocimiento, exploración, cateo y 
explotación de petróleo y sus derivados. 

Con fundamento en la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales, la 
Sociedad que represemo, por medio de este 
Memorial, solicita del Gobierno de esta Re· 
pública, por conducto de esa Urrección Ge· 
neral a su digno cargo, tres Concesiones de 
Exploración de H1.drocarburos (Petróleo) y 
Gases Naturales, por un término de duración 
de tres anos sobre tas tres ár.as o zonas de 
una extensión de ciento cincuenta mil hectá· 
reas cada una, que se in111v1dua11zan a con· 
tinuación: 

Primera Conusión: 
La Primera Concesión se solicita sobre 

una área o zona que se encuentra enmarca
da y definida por los números: 1, 2, 3 y 4, 
conforme aparece en el Plano que se adjunta 
de Escala 1: 1,000,000. f.t punto 1, se en
cuentra en Latitud: 120 08' 55• y Longitud: 
860 04' 46•; e~te punto queda situado en la 
esquina nor oeste de la población de Zam· 
brano situada en el Departamento de Mana· 
gua. El punto 2, se encuemra en Lautud: 
120 08' 58• y Longitud: 860 22' 450, al oes· 
te de Managua, a una distancia de 32,6 Km. 
de Zambr•no (punto 1), en dirección oeste, 
en una intersección de camino que queda 
como a ¡4 kilómetros al Sur Oeste de ta po
blación de Bella Cruz y a unos 5.5 kilóme
tros al Sur de cLos Brasiles•. Et punto 3, 

Solicitud de t;oncesión Petrolera de se encuentra en Latitud: 120 33' 56• y Lon· 
"t:ompañía t;entral !llicaragúense de gitud: 860 22' 4h a una distancia de 46.012 

. ºed ó . ,, Km. al Norte del punto 2; la linea cruza la 
Petróleo Y Gas l!ioc1 ad An mma vla férrea adelante de •Los Brasiles• y se in· 

Senor Director General de. Riquezas Na· terna en el Lago de Managua dejando a su 
turales: derecha las Lagunas de jlloá y Apoyeque, 

Yo, Allen Eli Wright, mayor de edad, ca· atraviesa el Lago y emerge en la de6embo· 
sado, Agente de Negocios, vecino de Hous· cadura del Rlo Nuevo, continuando por 
ton, Estado de Texas, E1tados Unidos de unos diez kilómetros en tierra firme hasta 
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llegar al punto 3, quedando és!e situado en
tre la Cuenca del Rfo Viejo y la Quebrada 
cSan Benito•. El punto 4, .se encuentra en 
Latitud: 120 33' 53 • y Longilud: 860 04' 
41>, como 1 32.6 Km. al este del punto 3, 
en un lugar cercano a la Carretera lnterame· 
ricana Norte, como a 3.5 Km. al Oeste de 
dicha Carretera, unos 3 Km. al Sur Oeste 
del extremo más hacia el Sur de la Laguna 
de Moyua y a unos 4 Km. al Este del centro 
geográfi~o de la Meseta de Estrada. 

Los lfmites de dicha área o zona son: Por 
el Norte, resto de los Departamentos de Ma· 
tagalpa, Managua y León; por el Sur, resto 
del Departamen10 de Managua; por PI Oeste, 
parte del Departam~nto de Managua, del 
Departamento de León y del Lago de Ma· 
nagua; y por el Este, parte del Deparlamento 
de Matagalpa y del Departamento de Ma
nagua. 

Segunda Concesión: 

Los limites de dicha área o zona son: Por 
el Norte, parle de los [)epartamentos de Ma· 
tagalpa y Boaco; por el Sur, parle de los De
partamentos de Masaya y Granada; por el 
Oeste, parte de los Depariamentos de Ma· 
saya, Managua y Matagalpa; y por el Este, 
Departamentos de Boaco, Granada y Lago 
de Nicaragua. 

Tercera Concesión: 
La tercera Concesión se sQlicita sobre una 

área o zona que se encuentra enmarcad¡! y 
definida por los números 9, 10, 11 y 12. 
El punto 9, se encuentra en Latitud: l lo 54' 
46• y Longitud: 85u 50' 46•, como a i 8 
Km. al Sur del punto 6 (Segunda Conce
sión); a 19.5 Km. al Sur de ta punta de San 
Pedro en el Lago de Nicaragua, a unos 6 
Km. al Nor Esle de las Islas de Granada y 
unos 11 Km. al Sur Este del Muelle de esta 
misma ciudad; este punto cae sobre el Lago. 
El punto to, se encuentra en Latitud: 120 

La Segunda Concesión se solicita sobre 12' 27• y Longitud: 85o 50' 42•, como a 
una área o zona que se encuentra enmarcada 14.6 Km. al norte del número 6 (Segunda 
Y definida por los números 5, 6, 1 Y 8, con· Concesión) o bien a 13.1 Km. al Norte de la 
forme aparece en el Plano que se adjunta de Punta de San Pedro en el Oran Lago, a unos 
Escala 1: 1,000,000. El punto 5, se encuen· t.3 Km. al Nor Este de la confluencia del 
Ira en Latitud: 120 04' 35c Y Longitud: 861) Rlo Ayoja con el Rfo Malacatoya. El punto 
04' 47., en la intersección de la linea que 11, se encuentra en Latitud: 12o 12' 19• y 
parte de Zambrano (punto 1 de la Primera Longitud: 85o 25' 19., como a 46.012 Km. 
Concesión), hacia el Sur, a una distancia de al Este del punto 10 y unos 12 Km. al Norte 

. 8 Km. y la linea que pasa por el extremo Sur de la ciudad de Juigalpa. El punto 12, se 
de la población de Esquipulas, hacia el Oes- encuentra en Latitud: l lo 54• J8• y Longi
le, con una distancia de unos 7 Km. El tud: 85o 25• 25,, a J2.6 Km. al Sur del pun· 
punto 6, se encuentra en Latitud: 120 04' 10 11, a 20.6 Km. aproximadamente al Sur 
JI •y Longitud: 850 50' 44., situado a 25.5 de la ciudad de juigalpa, unos 15 Km. al 
Km. al Este del punto 5, a 18.5 Km. al Este Nor Este de la Punta de Mayales en el Oran 
de Esquipulas; la IJnea se Interna en el Lago Lago y unos JO Km. al Este de la linea que 
de Nicaragua, tocando antes, ligeramente el viene del punto g desde su entrada en tierra 
extremo Sur de la Laguna de Tisma; pasa ¡¡ 
frente a la Isla Calabaza, lugar donde de· rmea 
semboca el Rfo Tlpitapa y se detiene al fin Los limites de dicha área o zona son: Por 
en el punto 6 a 1.5 Km. al Sur de la Punta el Norte, Departamento de Boaco y Chonla· 
de San Pedro. ·El punto 7, se encuentra en les; por el Sur, Departamento de Chontales 
Latitud: 120 J6' 26 cy Longitud: 85o 50' 35., Y Lago de ll!lcaragua; por el Oeste, lago de 
como a 58.824 Km. al Norte del punto 6; es Nicaragua Y Departamento de Boaco; y por 
una linea larga que empieza en el Lago de el Este: Departamento de Chontales. 
Nicaragua en el punto 6, pasa por la Punta La Sociedad se propone realizar durante 
de San Pedro, continúa hacia el Norte, aira. la vigencia de la concesión que solicita, los 
viesa la Carretera al Rama, dejando I• po- trabajos de exploración que se detallan en 
blación de Teustepe a unos 5 Km. al Este, y los documentos que se acompaftan como 
continúa hasta llegar a un punto "que se en· anexos. 
cuenlra a unos 9 Km. al Nor Oeste de San La Sociedad cuenta con personal técnico 
José de los Remates, a la misma distancia d~ y capacidad financiera suficiente para llevar 
Esquipulas del Norte en dirección Sur Oeste a cabo los trabajos de exploración corres· 
y a unos J.5 Km. al Sur Este de la confiuen· pondientes. En relación a la capacidad fi. 
cia del Rio El Salto con el Rfo Orande de nanclera, la Sociedad, además de sus pro· 
Matagalpa. El punto 8, se encuentra en pios recursos, ha recibido las seguridades 
Latitud: 120 JO' JO• cy Longitud: 860 04' necesarias pHa ser financiada económica y 
40•, como a 25.5 Km. al Oeste del punto 7 técnicamente, a fin de poder llevar a cabo 
y 4.8 Km. del punto 4 (Primera Concesión) los trabajos de exploración o de explotación 
como a 600 metros del borde Nor Occiden· correspondientes, conforme se comprueba 
tal de la Laguna de Moyua, sobre, o cerca con los documentos anexos. 
de un camino que yendo hacia el Norte, da Especfflcamenté Instruido en el carácter 
ealida a la Carretera lnleramerlcana Norte. con que gestiono, formulo manifestación 

• 

www.enriquebolanos.org


LA OACETA-DIAIUO OFICIAL 2189 

clara y categórica, de que mi mandante, sus 
representantes y sus sucesores, se someten a 
la jurisdicción de las autoridades adminis· 
tralivas y judiciales que indica la Ley Gene· 
ral sobre Explotación de Riquezas Naturales. 

Asimismo declaro, que no existe en la 
Concesión que se solicita, ningún interés de 
parte de Gobierno o Estado extranjero algu· 
no, y de que no comprenden a mi represen· 
hda, ninguna de las prohibiciones especlfi· 
cante establecidas en el Arl. 16 de la Ley 
General sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales. 

Acompafto como anexos los siguientes 
documentos: 

a) Testimonio de la Escritura de Constitu· 
ción Social d•bidamente registrada y 
ocho copias auténticas de la misma; 

b) Certificación Notarial de los Estatutos 
de la Sociedad; 

c) Documcnlos de mostrativos de que la 
Sociedad dispone de capacidades eco· 
nómicas y técnicas suficienles para em· 
prender y llevar a cabo los trabajos de 
exploración o de explotación corres
pondientes; 

d) Seis Mapas del Territorio Nacional en 
donde se indica la ubicación de la zona 
a que se refiere cada Concesión; 

e) Doce Ejemplares de los croquis corres· 
pondientes a las Concesiones solicitadas 
con información suficiente respecto a 
áreas asi como extensión aproximada y 
demás caracter(sticas pertinentes; 

1) Informes Técnicos que justifican la ex· 
ploración pretendida; y 

g) Descripciones Generales de los trabajos 
de exploración que intenta realizar la 
Sociedad durante la vigencia de cada 
concesión. 

La Sociedad que represento está lisia a 
cumplir con el depósito de costas en el mo· 
mento que sea lijado por esa Dirección Ge 
neral de acuerdo con lo previsto en el Art. 
106 de la Ley General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales, asi como cualquier 
otro requisito legal, 

fundo mi pedimento en las estipulaciones 
contenidas en la Ley General sobre Explo· 
!ación de las Riquezas Naturales vigente. 

No teniendo Gerente la Compaftla se 
omite la expresión de su nombre y apellido, 
quedando ya indicadas las calidades genera-
les del suscrito. · 

Seftalo para oir notificaciones la Oficina 
de Abogacia del doctor Guillermo Bermúdez 
Solórzano, sita en esta ciudad, en la Ja. Ca· 
lle S. O. No. 109. 

Managua, D.N., dieciséis de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y ocho.- Enmen· 
dados-lnstruldo-especlficante-conceslón 
-suflcienle-IJenerai-Companla - Valen. 

-Mas enmendado-Compaftía-Vate.-En· 
tre llneas' - de una extensión de ciento cin
cuenta mil hectáreas cada una.- Valen. 

(/) A/len Wright 
Es copia fiel del original presentado a esta 

oficin~. - Managua, D. N., cinco de Sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y ocho. 

Oustavo Mercado O. 
Director Oeneral de Riquezas Na~urale1. 

COPIA 

Dirección General de Riquezas Naturales. 
-Managua, D.N., cuatro de Septie¡nbre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.-Las ocho 
de la maftana. 

AdmUese la anterior solicitud calificándola 
como aceptable. Publiquese en e La Gaceta•, 
Diario Oficial, por el tiempo y forma de ley. 
Notiflquese. - Gust. Mercado G. - Pablo 
Antonio López., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 16937-B/U N9 601718-4 6.36 
Once mai1ana treinta Septiembre ~ate afto, local 

este juzgado vender,1e en martillo motocicleta 
marca 18. M. w., dot ciliodro1, veinte y cuatro ca
ballos fuerza, placa No. 3606 e1te ano, asiento para 
do1 persona1. 

Ejecución: Elmo Queuda contra Luis Ocampo. 
Oyen1e po1turaa. 
juzgado Civil Di1lrlto. - Granada, diecinueve 

Septiembre mil novecientoa cincuenta y ocho.-
Edmundo Matuo M., Srio. 3 3 

N9 16933-8/U N9 639025-4 8.50 . 
Cuatro tarde tres Octubre corriente, en e1te local 

1uba1t1rl1e mejor po1tor fiaca urbana, c11a y 1ol1r 
15 x 30, barrio Monaeftor Lezcano, limitada: norte, 
franct1co Corea; oriente, Pedro Dávila; occidente 
y 1ur, Julio Lalinde. 

8110: Doce Mil Cu1troclento1 Córdob11. 
Ejecución: Pedro Emiliano Rival Vargas v1. Ma· 

ría Teresa Dávila v. de Ouadamuz:, como repre1en
tante legal de 101 menores hijo• Dora Liliam1 Oui
llermo José y Rodollo de jesu1 Ouadamuz DAvilo. 

Dado en el juzgodo Segundo Civil del Diatrllo.
M1n1gu1, D. N, diez y ocho de Septiembre de mil 
noveclento1 cincuenta y ocbo.-franco. H. Borgen, 
luez Segundo de Dlltrllo puo lo Civil.-M. A. 
Sáncbez Sander1, Secretario. 3 3 

N9 16928--B/lJ N9 619843-4 8.24 
Diez de la maftana 1ábado cuatro de Octubre 

próximo, 1uba1t1rá1e este Juzgado finca rústica diez 
manzana• comarca Los Lechecuago1, León, dlvidl .. 
da do1 depart1mento1 con ca1a de palma• y pozo, 
todo lindante: oriente, Domingo Uman1; poniente, 
1uce1tón Ano Cbávez; norte, Pa1tora Torre1; 1ur, 
mediando camino, Lo• Mairena1. F -

Base po1tur11: Sel1 Mil Ochocientos Córdoba•. 
Ejecuta: Mercedes /,ubert de Cordero a Loren

za Urroz personalmente y además ,como represen-
tonte le¡ol de 1u1 meoore1 htjo1 Rooibel, Glorio 1 
Salvodor, Róger, Tomb Boldizón Urroz 1 • fanor 
1 Raúl Seralln Baldlzón Urroz. 

Oyenoe poatura1 término legol. . 
Juzgado Civil Dlotrlto.-Leóa, diez Septiembre mil 

noveclento1 clncuenttocbo.-J. 1(, Saborlo E., Srlo. 
33 
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N9 16923-B/U N9 639018-4 8.00 
Cinco de la tarde dos Octubre corriente ai\o, au 

b11tará1e al martillo mejor postor local este Juzga
do, una mantenedora marca Phllco, color blanco, 
número 2279918, da diez pies cúbicos. 

En ejecución 1um1 de Cordob11 de Rosa de 01r· 
era Moreno contra Maria Var¡a1 de OuillEn. 

Oyen1e po1tur11 leg1le1. 
Dado ea juzgado Segundo Civil del D11lrllo, en 

Managua, a once Septiembre de mil novecientos cin. 
curnta y ocho.-franco. H. Borgen.-E. Sotelo 
Borgen, Srlo. 

E1 conforme.-Man1¡u1, doce de Septiembre de 
mil noveciento1 cincuenta y ocho -E. Sotelo Bor-
gea, Srio. 3 3 

N9 16891-B/U N9 639005-4 6.60 
Cuatro tarde do1 Octubre afta corriente, aubaata· 

rite este Juzgado finca rústica aituada llano Pacaya, 
catos linderoa: oriente, Carretera lnteramericana¡ 
eonlente y norte, Petrona Quintero; aur, Elorsa 
Quintero lbarra. 

Ejecución: Solóa Outiérrez contra Otilia Mer
cado de Román. 

Base avalúo: Cinco Mil Cuatrociento1 Córdobas. 
Juz¡ado Segundo pira lo Civil Oiltrito.-M1na

gua1 dieci1et1 Septiembre de mil noveciento1 cin
cueatlocho. Cuatro tarde -E. Sotelo Borgen, Srlo. 

33 

Np 16904-B/U N9 6390J6-4 8.20 
Once de la mai\ana local este juzgado tres de Oc 

tubre corriente afta, vendcráse pública subasta finca 
urbana esta ciudad, bardo Mon1eitor Lezcano, vi
gésima quinta avenida suroeste, cuarta y quinta 
calle 1uroe1te, consistente solar mide diez vara1 
frente por treinta varas fondo, conteniendo casa ca· 
itón todo el frente y 1ervicio1 domE1tico1 interiore1, 
comprendido: oriente, avenida enmedlo, Julio La
Unde; occidente y 1ur, Julio Lalinde, h'ly otros due 
n.01; norte, AmErica Mendieta. 

B11e po1turao: Dieciocho Mil Sei1clento1 Córdo· 
ba11 dinero efectivo. 

Ejecución: fmllia Santamarfa de Ouliérrez con
tra t;arlol' Alberto Med1l Silva. 

juzeado Primero Civil del Di1lrilo.-Maaagua, 
dfeciocho de Septiembre de mil novecieato1 cin
ueata y ocho.-O.Carr11qullla.·C. A. Reyu G., Srlo. 

3 3 

N9 16925-B/U Np 639021-4 8.00 
Cuatro de la tarde del 1el1 Octubre e1te ano, VCD· 

derbe al martillo mejor po1tor ea e1le Juzgado, 101 
mueble• 1i¡uiente1: cocina cOrcon• tres hoyo1 
blaoc1, r1dio cPhillp1 número L30489E hol1ndé1, 
un 1afá de tres pieza1t doa 1illone1 color verde li
món, un1 mesa centro de madera color roble na
tural. 

Ejecuta: Roberto Argüello Hurtado apoderado 
Sarna de Padilla. 

Ejecutado: Alejandro KatL 
Oyen1e po1tura1. 
Dado ea el juzgado Segundo de lo Civil del Dl1-

trito, a 111 cinco de la tarde del diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos cincuent1 y ocho.-fran· 
co. H. Borgea.-1!. Soldo Borgea. Srio. 3 3 

N9 16927-B/U N9 609743-4 6.60 
Once mai\ana ocho Octubre -próximo entrante, 

1t1b11tará1e cite ju1gado finca rú1tic1 1itu1da cE1-
cal1ntilló•, juri1d1cc1ón BelEn, treintido1 m1nzana1 
e1to1 linderos: norte, 1uce1ióa 811ilio Chávez; 1ur1 

poniente, 1uce1lón Sara Padilla¡ oriente, Laureano 
Pedrou. 

fjecncióa: 01car Lacayo Ouerra contra Tria1i· 
to Barrloa. 

Base: Treo Mil Tmciento1 Sueata Córdob11. 
.Secretarla juz¡¡ado Civil Di1trlto.-Riv11, dlecl1el• 

Septiembre ruil novecientos clncuentlocbo.-fer-
aaado P1101 Vlale1, Srlo, 3 3 

/ 

N9 16899-B/U N9 639000-4 11.00 
Juevea nueve Octubre próximo, cinco tarde, local 

tate juzgado, ae subastará y rematará en el mejor 
postor mitad indivisa finca urbana barrio Candela
ria, formada lote terreno propio de nueve varas 
frente por 1e1enta de fondo, con cailón y anedi1-
gu11 que cierran predio por 1u1 líneas oriental y 
norte, con1trucclón buena pero antigua, taquezt.I, 
ladrillo artificial, con 1ervicio1 domé1tico11 limitada 
totalidad del inmueble a1r: oriente, sucesión de 
Madelina fllzondo¡ occidente, predio Velba Solór
zano de Smtth; norte, 1uce1ión francisco Outlérrez 
Romero¡ y 1ur, calle en medio, predio de Andréa 
Larg1e1pad1. 

Base del remate: Nueve Mil Noveclento1 Veinte 
Córdob11. 

Ejecución: Adela Alvarez de Dlerker contra 
Oonzal'b Solórzano Rabieta, por pago de 1uma de 
Córdobaa. 

Oyen1e po1tura1 legales. . 
Dado ea el local del juzgado Segundo para lo 

Civil del Di1trlto de Managua, a la1 cuatro y me
dia de la larde del trece de Septiembre de mil no
vecleoto1 ctncuenUocho, en la ciudad de Managua, 
enmendado-trece de Septlembre-jueve1 nueve de 
Oclubre-Valen.-fraaeo. H. Bor¡¡ea.-Jo1é Alej. 
Salia11 C., Srlo. 3 3 

N9 16946-B/U N9 620061-4 8 28 
Once y media de la maflana, viernes tre1 d9: Oc

tubre cite afio, 1uba1tará1e finca agricultura catorce 
y media manzanas extensión 11tuada comarca Le
checusgo1 c1la juri1dicción, cercada todot 1u1 rum· 
bo1 alambre púa1 tre1 hilos, hay casi tej111 pozo y 
pila1, lindante~ oriente, predio de Maria Pérez y 
Armando Sandoval¡ poniente, Gonzalo Granera; 
norte, mediandc.i camino, fiqc1 de Mercedes Her
nández y línea fErrea; y 1ur, lote de Petronila Pi
neda. 

fjecut1: Mercedes Saca1a de Bermúdez como 
apoderada Marfa Bermúdez Saca1a a Coronado Pi
neda. 

B11e pollurao: Ocho Mil Clenlo Veinte Cór
dob11. 

Dado Juzgado Civil Dislrilo.-Leóa, veinte Sep
tiembre mil noveciento1 cincuentlocho.-R. 01c1r 
Santos, Secretario. 

3 1 

Np 16955-B/U N9 639032 - 4 10.00 
Cinco tarde siete Octubre corriente ailo, local 

cate juzgado, 1ub11ta de lote terreno comarca Santo 
Domingo; oriente, Enrique Sacarfa1 Pérez; po
niente, Pablo Maltez; norte, Lut1 f.1trad1; 1ur, Ro
dollo Eacobar. 

B11e: Cuatro Mil Córdob11. 
Casa Mecatera .Vieja esta ciudad: oriente, Pedro 

Reyes; occidente, Avenida Catorce; Suroeste Arturo 
Berroterán; norte, Apolinar Mendieta. 

Base: Novent1 Mil Córdobas. 
finca en Veracruz, Departamento Ma1aya: orien

te, Sebastiáa Urblna; poniente, francisca Urbina, 
norte, Manuel y Maria Arias; 1ur, E.milla Vecente, 
quinte manzanas. 

Bue: Quince Mil Córdobu. 
fjecuclóu: juan Paul y Aquilt1 Padilla contra 

julio Urbiaa Cuadra. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzgado 2o. Civil Di1trito.-Maaagu1, vein

ticuatro Septiembre mil noveclento1 cincuenta y 
ocho.-fraacl1co H. Borgea, - E. Sotelo B, Srlo. 

3 1 

N9 16898-B/U Np 639001-4 9.00 
Cinco tarde próximo tunea seis de \Jctubre pre-

1ente ailo, local este juzgado rem1tará1e mejor po• 
tor, finca urbana barrio Alta¡racia1 formada lote 
terreno propio,. ocho v1raa frente avenida Nunciatu
ra, por cuarentlnueve v1ra1 y media de fondo, con 
cau caftón y media¡u11 ea cou11ruccl6a, de blo-
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ques, ltmltada: norto. propiedad franchco Marll
nez; 1ur, predio )01~ Marta P1l1clo1; oriente, pro

. pled1d Ramona 01rcl1; v occldente1 mediando 
1venld1, predio franchco Silva y otroL · 

B11e del romate: Doce Mii Cuatrocl•nloa C6r
doba1. 

E¡ecuct6n: Doctor ju1n Rafael Herradora con
tra aldro Cabrer1 Orozco. 

Dado Juz¡¡ido So~undo Clvll del Dlotrlto.-Mo
n1gua, lis cinco de 11 tarde del dfa trece de Sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.
franco. H. Borg•n.-Jo1l Aloj.S11in11C., Sri,. 

3 1 

N9 16897--B/U N9 639002-· 12.00 

E1 conforme.-rorr•gldo 1953 -Vole.-Fulgoa-
clo Miranda Martrnez, Secretarlo. 3 t 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 16784-B/U N9 609418-~ 5.52 

Victoria Polma Obondo, 1ollcll1 Tflulo Supleto
rio finca urbana jurl1dlcclón Tol1, tres manz•na1 
un cuarto terreno propio, limitado: oriente, Fr1n· 
cl1co Mirra Obando; poniente, Clotllde Obando; 
norte, Encamación Palma; y 1ur, 81rrlo Nuevo. 

Oponer1e legalmente. 
Socrolarla JuzRodo Clvll Ol1trlto.-Riv11, velntl

olete A~o1to mll novoclonto1"clncuoatlocho.-fer· 
nondo P1101 Vl1lo1. 3 3 

Cinco tarde local ••le jaz~ado, 1>róxlm." alote de N9 16778-B/U N9 609347-· 6.4<1 
Octubre afto corriente, 1ub11l1r41e mtJor po1tor, Olorl• Marfa Acevedo de u,arte. 1o11 e f t a 
finca urbana barrio La P1u1terlz1dor1, formada lote 1 Tftulo Supletorio finca urbina, jurl1dlccl6n Belfn, 
terreno propio 1ln mejora• con loa 1iguiente1 limitado: oriente, fillx Panlagua, cuarentlnueve 
lindero• y dlmenclonet; norte, veinticinco metro• ,,1 , 11 media¡ poniente, cuarenthlete varas, Jnit 
y veinte cenUmetro1, ~redfo 1uce116n Oeneral An11· Ugarte vtudi de Acevedo; norte, veinticinco y me
t11to Somoza Oarcla, sur, veinticinco metroa Y dla, calle¡ aur, trelntllri1 var11 Matra• Torres. 
velnlo centlm•lro1, proplodad 1uceslón Manuol RI- Opoaone legalmente . 
guero; oriente, dlecl1el1 metros y veinte centfme- Secret•rf• juz,ado Civil Dlitrlto.-Rlva1, velntl-
troo, onll¡¡uo comino de Tlpltapa, proplodod del alele junio de mll noveclonto1 clncuenllocho.-Mol· 
Dlatrlto NaclonaJ; y occidente, dloclalote motro1 Y ali s. Cole Srlo 3 3 
ochentlnueve centfmetro11 resto camino de Tiplta- ' • 
p1. avenida enmedlo. 

B11• del romate: Ocho Mii Sol1clonto1 Ochenta 
Córdob11. 

Ejocuclóa: Manuel M•Jla Boborquoz conlro Abel 
Oarache Oc1mpo. · 

Oyen1e po1tur11 Je1i1le1, 1ol1mente al contado. 
Dado juzgado S•gundo Clvll del Dialrllo de M1-

n1¡u11 en la ciudad de M1nagu1, a 111 cuatro y 
cuarenta y cinco 111lnuto1 de la t1rde del dfa trece 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
.-fronco. H. Borgon.-Jo1l Aloj. Sallnu C., Srlo. 

3 1 

N9 16896-B/U N9 639003-· 10.00 
Cinco tarde próximo mllrcolu ocho de Octubre 

corriente 1fto, 1e 1uba1tari y rem1tará meior podor 
leeal e1te juzgado, finca rú1Uc1 cla Camara••• 
comarca ACoto, occidente Casa Colorada, de tre1-
clenta1 menzanaa, mi1 o meno11 terreno propio, 
coa potrero• y mina de cal, limitada: norte, terre· 
no1 jo1l E1tob1n Bondofta y V!ctor Antonio Cha
v1rrf1¡ 1ur, terreno• Manuel Robleto, Manuel Ve
li1quez y otros; oriente, predios Manuel Silva y 
Antonio Silva; y occlden_te, terreno• de lula On
tlfrrez, circundada de camino• público• en 1u1 
cu1tro rumbo1. 

811e dol remate: Trelnla y Un Mii Do1cionlo1 
Doce Córdob11. _ 

Ejecución: Amalia Orozco de Alvar<z contra 
Mélida Cabrera. 

Oyente po1tura1 legales, solamente al rlg:úroao 
cont1do. 

Dado local dol Juzgado Clvll del Distrito Sogun
do de Mana¡u1, en la ciudad de Managua, a la1 tres 
y quince mlnuto1 de la tarde dol dla trece de Sep
tiembre de mil novecientos clnruenta y ocho.
Franco. H. Borgon.-Josl Alej Salin11 C, Srlo. 

J 1 

N9 16908-B/U N9 639009-· 7.65 
Once de la manan• ocho de Octubre próximo 

entrante ano en curto, local e1te juzgado venderáse 
al martillo 1lguiente bien mueble: una refrigeradora 
color blanco, marca Serve!, de 1ei1 piet"cúblco1, 
modelo 1953, en buen estado, al mejor postor. . 

fjecuclón: Banco Nacional de Nlc1r1gua contra 
doila Aura Benavente de Reyc1. 

Oyen1e postura• leg:ale1. 
Dodo en •I juzgado para lo Clvll dol Dl1trlto.

julgalp1, din de Sopliembre de mil uovoclenlo• 
clncuento y ocbo.-Sorglo Oarcla Qulnlero.-Fulg. 
Miranda M., Srlo. 

N9 16697-B/U N9 579798-$ 8.00 
Ambro1lo Ortlz, 1oltclt1 Tllulo Supletorlo aolar ur

bodo 01t1 poblaclón. Edificada c111, co1ino tej11 
1obre horcones, forr1da tabl11, 1lgulente1 llndero1: 
orlenle, 1olare1 ca1a Joté Oregorlo Brlone11 Paula 
Barrl0t, mide cincuenta var11, calle par medio; po
niente, Saturnina viuda de Barrlo11 Gonzalo Viales. 
mide 1e1enla y cuatro v1ra1; norte, con Gonzalo 
Viales, mide cuarenta varas; sur, ca11 Alberto B1-
rrlo1, calle por medio, mide dleclsel1 varas. 

Po1e1l6n: Doce aftoL 
E1tlma: Do1clenloo Cdrdobu. 
Opóng1n1e tlrmlno legol. 

luzgado Local Qvll. - Alto Oracla, vointlnuove 
ju lo mll noveclentoo clncuenlo y ocho.-juoa Pal· 
zano Cruz.-f. R. Oonzilez, Srlo. 

Conforme.-f. R. Oondlo1, Srlo. 
3 3 

N9 16855-B/U N9 614113-· 7.28 
Maria de loa Angelea Ouldo, 101iclt1 Trtulo Su· 

pletorlo de una ca1a y 1ol1r 1ttuad1 en barrio de El 
Ro11rlo de e1ta ciudad, midiendo el 1ol1r catorce 
vara• de 1ur a norte, por 1e1enta de poniente a 
oriente, b•lo 101 1tgulente•Jlndero1: oriente, predio 
dol 1eftor Horvlllour; ponlont•, predio de babel de 
Zeled6n; norte, predio de Pauta Romero; sur, con 
la Llcoreta Bell. 

lntere1ado op6n2a1e le¡almentc. 
juzgado Clvll Dl1trlto.-Chln1ado¡¡o, do1 de Sop 

tlembre de mll noueclento1 etncuentlocbo.-Maria· 
no Santamar(a D., Secretarlo. 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 16756-8/U N9 638932-4 8.00 

Modlcal Producto S. A., de la ciudad de la Haba
na, Cuba, medl1nte apoderado Con1tantlno Baltoda· 
no1 Agente de Marcas de f'brlca y Patente• de In
vención de tate domicilio, 1oliclta regl1tro e1ta Mar· 
ca de Fábrlc1 y Comercio: 

SOLUPAR 
Para: Productoa Qurmlco1 Medlclnale1 y f1rma

clutlco• de Toda Clase, Clue 9, (Productos Modi
cinales y farmacéulico1. 

Oyente opo1lclone1 tirmino legal. 
Ministerio de Economr1.-Man1gu1, D. N., veinte 

de Ail'osto de mil noveclento1 clncu ~nta y ocho.-
Noel joroz B., Oficial Mayor. 3 3 
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N9 16804-8/U N9 638956-$ 8.00 Minhterlo de Economra.-Managua, D.N., treinta 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.
Noei Jerez 8., Oficial Mayor. 

33 

Spleosehofeer & Braun, domlclll1do1 en Heu· 
b-.ch/Württembcr, H1upl1tras1e 80, Alemanl1, me
dl1nle 1poderado1 Caldero & Co. Lid., Agenleo de 
MarcaJ de fábrica y Patente• de Invención de e1te 
~omlclllo, 1ollclt1a reglotro esta Marco de Fábrica y · 
Come'rclo:. PATENTE DE INVENCION 

T RIUMPH N9 16803--8/U N9 638955-4 7.00 
Jeoú1 tribu de Miguel, de Madrid, E1paft1, m•-

P1r1: Plrus de ropa Interior, Corplfto1, Corseo 1 dl1nte 1poderado1 Cildera & Co. Lid., de eole do
Cor1elele1, fajas Enrol11ble1, Piez11 par1 dar for-, mlcllio, solicita conce116n de Patente de Invención 
ma a 111. Cader11, P1j11 de 1u1pen1ión, fajas Elas- aobre au Invento conli1tente en: 
tic111 f1111 para Ballar, Bra1iere1 y Partea y Acce- • • • 
aorlo1 de T1leo PiezH de ropa Interior, Cl11e 42, Elementos Metahcos Or1ganales para 
(Veoluarlo). uso de las construcciones de Cemento 

Oyenoe opoaicloneo t~rmlno leg1I. u Hormigón Armado, con vistas a la 
Minlolerlo de Economra. - M1n1¡¡ua, D.N , veintl- Economía en la Construcci6n. 

ocho de Ago1to de mil novecientos clncuentlocho.
Noel Jerez 8., Olici1l Mayor. 

3 3 

N9 16806-8/U N9 638956-$ 14.04 
Zavody V. l. Lenina, Plzen, Narodnik, de la ciu

dad de Plzen. Checoeslovaqula, mediante apodera
dos Caldera-& Co. Ltd., A~ente1 de Marc11 de f4 ... 
brica y P1tente1 de Invención de e1te domlcllto, 10-
llcltan regiotro cata Marca de fábrica y Comercio: 

Paro: Vhelculoo, (Claoe 22); Apuato1 Máquinaa, 
Acceoorio1 El~clrlco., (Claae 24); CuchUlerla, Má
quinas o Ap1rato1, Herramientas y 1us partea, (Cla· 
se 26); Aparatos de Calefacción, llumln1clón y Ven· 
tiloción, Excluyendo 101 l!iéctrico1, (Ciase 37), y to
dos los demás lncluídos en esta1 Clase1. 

Oyenoe<>pooicleneo término legal. 
Minlolerio de Economl1.-Manogua, D.N., veinti

nueve de Ae:osto de mil novecientos clncuentlocho.-
Noel Jerez 8., Oficial Mayor. 3 3 

N9 16790-8/U N9 638949-<J 19.80 
Compaftla Naclon1I de Producto• de Leche, S. A., 

mediante apoderado Luis Manuel Debayle, Médico 
y Cirujano y de e1te domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Pan: 8ebid11 de Toda Cl11e, Particularmente 
Refre1co1 Embotellados con Sabores de Naranja, 
Pin.a, Uva1, Manzan1 1 Clase, 48. 
t Oyenoe opoolclonea térmJno legal. 

Oyenoe opooiclonea t~rmino legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., uno de 

Septiembre de mil novectento1 cincuentJI y ocho.
Noel Jerez 8., Ofici1I Mayor. 

3 3 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBl!RNO D! NICARAGUA 

Se publica todo1 101 dl11, excepto 101 leolivo1 

~FICINA Y ARCHIVO. 
Imprenta Nacional-Teléfono Np 37-71, 
Apartado Ndmero 86. 

Valor de la Sn1crlpcl6n 
Para la Repúbllc11 

Número del dl1 • 0.20 Por trimeotre .• • 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por 1eme1tre. • e 25.00 
Por me1 •••••• e 5.00 Por ano • • • • e 45.00 

Para el Exterior: 
Por ••meotre USI 6,00 
Por ano • • • • 11.00 

Por la pnblicaclón de clioh, treo córdob11, por ca· 
da pul¡ada cuadrada de una hasta tre1 insercloneL 

Por la publicación de avt101, edicto1, cartele1 
1 demf.1 docn"1eoto1 que 1e publiquen de cualquier 
cla1e que sean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de la1 primera• cincuenta palabra1 y do1 cen
tavos de córdoba por cada una de la1 excedeote1¡ 
1lempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicacloneo 1igulcnte1 
oe cobnri la mitad del valor Cle la primerL 

Toda publicación que 1e haga debe de envfar1e a 
e1ta oficina una copla 1olamente, con 1u re1pectiva 
Boleta Ontca. • 

Por una página, setenta córdoba1, la primera vez 
111 siguientes por cada vez, la mitad de ete valor. 

Loa pago• anterlore1 1erin hechos por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta 1e adqufrir6 en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa
ceta•, y en las demás parte1 de la República en la1 
Adminl1traclone1 de Renta1 o Agencias fi1cale1 1 ti 
11 1e tr1tara de edictos, avi101 o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabra1, y en las Adminl1tracione1 
de Rentas en 101 demá1 ca101. 

Adqui;ld1 por el inÍercoado la bolela única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avisos, edicto• o 
cartele1 lo1 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oacet1• para 1u debida publlcaclón 
1tempre que la boleta cité de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 ca101, el lntere1ado pre1entari o remitirá a 
la Dirección de cla Oaceta• la publicación que de 
na hacer acompallada de la boleta re1pecUva. 
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www.enriquebolanos.org

